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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 20 de octubre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 011-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la primera sesión extraordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 21 de octubre de 2025, a las 

16:00 (04:00 p.m.), de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario 

(palacio legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 21 de octubre de 2025. 

Hora: 16:00 (04:00 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

1. DESPACHO 

 

1.1. Dación de cuenta de denuncias constitucionales 

 

1.1.1. DC 431, formulada por el congresista Waldemar José Cerrón Rojas, contra 

los Jueces Supremos César Eugenio San Martín Castro, Víctor Roberto 

Prado Saldarriaga, Elvia Barrios Alvarado, Manuel Estuardo Luján 

Túpez, José Antonio Neyra Flores, María del Carmen Altabás Kajatt de 

Milla , Ricardo Alberto Brousset Salas, Susan Ynés Castañeda Otsu, Iván 

Alberto Sequeiros Vargas, Iris Estela Pacheco Huancas, Iván Salomón 

Guerrero López, Juan Carlos Checkley Soria, Walter Ricardo Cotrina 

Miñano, Norma Carbajal Chávez, Saúl Peña Farfán y Gustavo Álvarez 

Trujillo, por la presunta infracción al artículo 139 (numeral 9) de la 

Constitución y la posible comisión de los delitos de usurpación de funciones 

y prevaricato; tipificados en los artículos 361 y 418 del código penal. 

 
1.1.2. DC 625, formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas contra la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

actuación como Fiscal de la Nación, por la presunta infracción a los 

artículos 2 (numerales 1, 2, 7, 15 y 24.a), 38, 154 (numeral 5) y 159 (numeral 

2) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de desobediencia o 

resistencia a la autoridad y omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 368 y 377 del código penal. 
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1.1.3. DC 631, formulada por el ciudadano Augusto Ruidias Farfán, contra el 

miembro de la Junta Nacional de Justicia Germán Alejandro Serkovic 

Gonzáles, por la presunta infracción a los artículos 2 (inciso 2), 139 (incisos 

2, 3, 5 y 14) de la Constitución; y la posible comisión de los delitos de abuso 

de autoridad y resistencia o desobediencia a la autoridad (Art. 368 del Código 

Penal); tipificados en los artículos 376 y 368 del código penal. 

 

2. INFORMES 

 

2.1.1. Oficio N° 3417-2024-2025-PCHV-CR, del 16 de octubre de 2025, con RU 

2086552 de la congresista Patricia Chirinos Venegas, mediante el cual 

precisa actos de investigación a desarrollarse en audiencia; con relación al 

informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de las DC 393, 

394, 408 y 489 (acumuladas). 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Audiencias 

 

3.1.1. Continuación de audiencia de la denuncia constitucional 362 y 464 

(acumuladas), formuladas por el ciudadano José Luis Briones Trujillo, 

hecha suya por la congresista Kira Alcarraz Agüero y el exfiscal de la 

Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, contra la congresista Jhakeline 

Katy Ugarte Mamani, por la presunta comisión del delito de concusión; 

tipificado en el artículo 382 del código penal. 

 
3.1.2. Audiencia de la denuncia constitucional 403, formulada por la exfiscal de 

la Nación Liz Patricia Benavides Vargas, contra el expresidente de la 

República José Pedro Castillo Terrones, por la presunta la comisión de los 

delitos de abuso de autoridad, patrocinio ilegal y cohecho pasivo propio; 

tipificados en los artículos 376, 385 y 393 del código penal y el exministro de 

Defensa Walter Edison Ayala Gonzáles, por la posible comisión de los 

delitos de organización criminal, abuso de autoridad, cohecho activo 

genérico y tráfico de influencias agravado; tipificados en los artículos 317, 

376, 397 y 400 del código penal. 
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3.2. Sustentación, debate y acuerdo de Propuesta de Informe Final 

 

3.2.1. Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de Informe Final de la 

Denuncia Constitucional 499, formulada por el exfiscal de la Nación (i) 

señor Juan Carlos Villena Campana contra el expresidente de la 

República señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo por la presunta comisión 

de los delitos de Falsedad genérica y de omisión de consignar declaraciones 

en documentos; tipificados en los artículos 438 y 429 del Código Penal. 

 
3.2.2. Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de informe final de la 

denuncia constitucional 528, formulada por los congresistas Fernando 

Miguel Rospigliosi Capurro, José Ernesto Cueto Aservi y Alfredo Azurín 

Loayza, en contra del exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana y los Fiscales Supremos Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, 

Zoraida Avalos Rivera y Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por la 

presunta infracción a los numerales 1 y 4 del artículo 159, y los artículos 38, 

103, 109,166 de la Constitución y por la posible comisión de los delitos de 

abuso de autoridad, falsedad genérica, prevaricato y como posibles 

instigadores del delito de usurpación de funciones; tipificados en los artículos 

376, 438, 418 y 361 del código penal. 

 

3.3. Sustentación, debate y acuerdo de Propuestas de Informes de Calificación 

 

3.3.1. DC 532, formulada por el congresista Elizabeth Sara Medina Hermosilla, 

contra la presidenta del Tribunal Constitucional Luz Imelda Pacheco 

Zerda y los Magistrados Helder Domínguez Haro, Manuel Monteagudo 

Valdez y César Augusto Ochoa Cardich, por la presunta infracción a los 

139 (inciso 5) y 202 de la Constitución. 

 
3.3.2. DC 583, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación contra la congresista Cheryl 

Trigozo Reátegui, por la posible comisión del delito de peculado doloso; 

tipificado en el artículo 387 del código penal. 

 
3.3.3. DC 625, formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas contra la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

actuación como Fiscal de la Nación, por la presunta infracción a los 
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artículos 2 (numerales 1, 2, 7, 15 y 24.a), 38, 154 (numeral 5) y 159 (numeral 

2) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de desobediencia o 

resistencia a la autoridad y omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 368 y 377 del código penal. 
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